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ORDENANZA Nº: 01 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: APRUEBASE en todos sus términos el acuerdo celebrado entre el 

P.E.M y el Sindicato Unión Obreros y Empleados Municipales de Las Varillas, 

instrumentado en acta de fecha 25.01.2019, que como Anexo se relaciona a la 

presente. 

Artículo 2: AUTORIZASE al P.E.M a dictar mensualmente, los actos 

administrativos tendientes al cumplimiento del acuerdo aprobado en el artículo 

1º de la presente. 

Artículo 3: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 28/01/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 85/2019 DE FECHA 29/01/2019 

ORDENANZA Nº: 02 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Municipal a la recepción en el 

cobro de tasa por comercio e industria, de cheques de pago diferido, propios de 
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los contribuyentes o de terceros endosados, a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas.- 

Artículo 2: Contra la recepción de cheques de pago diferido, deberá emitirse 

recibo con sello que contenga la siguiente leyenda: "RECIBO PROVISORIO". 

La cancelación definitiva de la deuda, está sujeta al efectivo cobro de los 

valores recibidos.- 

Artículo 3: Los contribuyentes podrán cancelar su deuda en hasta seis (6) 

cuotas iguales y consecutivas sin intereses, mediante la entrega de tantos 

cheques de pago diferido como cuotas haya elegido, debiendo el primero de 

los valores emitidos ser a fecha y los restantes a 30, 60, 90, 120 y 180 días de 

diferimiento según corresponda. En el supuesto de cheques rechazados, los 

contribuyentes tendrán un plazo de cinco (5) días para su levantamiento, 

mediante la entrega de cheque a la fecha o dinero en efectivo. 

Artículo 4: Solo podrán hacer uso de esta forma de pago aquellos 

contribuyentes que revistan la condición de responsables inscriptos ante la 

AFIP.  

Artículo 5: Las facilidades de pago dispuestas en la presente estarán vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2019, encontrándose el P.E.M facultado a 

prorrogarlas por hasta un plazo máximo de doce (12) meses. 

Artículo 6: Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal a través de la Sec. de 

Economía y Hacienda a establecer las reglamentaciones necesarias para la 

aplicación de la presente ordenanza. 

Artículo 7: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 13/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 184/2019 DE FECHA 14/03/2019 

ORDENANZA Nº: 03 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: MODIFICASE el art. 2 de la Ordenanza Municipal 256/18, por el 

siguiente texto: “AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a donar a favor de 

ASOCIACION CIVIL CENTRO FAMILIAR MANA los lotes de terreno 

identificados como LOTES 24 y 25 de la Mza. Of. M, designación catastral C02 

S01 M29 P25 L24 y C02 S01 M29 P26 L25 respectivamente, con el cargo de 

que la donataria destine los inmuebles a la construcción y funcionamiento de la 
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sede social, Comedor Comunitario y/o demás actividades establecidas en su 

objeto social de la institución “Centro Familiar Mana”. El incumplimiento del 

cargo impuesto en la presente aparejara la inmediata revocación de la 

donación con pérdida de todas las mejoras que se hubieran construido en 

beneficio de la Municipalidad y sin que se genere derecho alguno a favor de la 

donataria. La donataria deberá acreditar la constitución y la vigencia de la 

personería jurídica a los fines de otorgarse la escritura traslativa de dominio.” 

Artículo 2: MODIFICASE el art. 3 de la Ordenanza Municipal 256/18, por el 

siguiente texto: “Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir toda la 

documentación necesaria a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa 

de dominio a favor de la donataria. Los gastos de escrituración son a cargo de 

la donataria.” 

Artículo 3: Comuníquese al poder Ejecutivo Municipal. 

FECHA DE SANCIÓN: 13/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 185/2019 DE FECHA 14/03/2019 

ORDENANZA Nº: 04 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: LLAMASE a licitación pública para la adquisición de un aparato de 

rayos X con digitalizador de imagen RX para el Hospital Municipal Dr. Diego 

Montoya. 

Artículo 2: Apruébese los PLIEGOS DE CONDICIONES Y 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, correspondiente a la contratación indicada 

en el Art.1, que como Anexo se relaciona a la presente. 

Artículo 3: El precio oficial de la presente licitación se establece en la suma de: 

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 2.500.000). El precio deberá 

ser mantenido por el oferente por el plazo de 30 días corridos desde la apertura 

de los sobres, actualizándose el mismo luego de dicho plazo por el índice UVA. 

Artículo 4: FACULTASE al P.E.M para fijar el día y hora de la presentación y 

apertura de los sobre de Ofertas del llamado a licitación, establecer las 

condiciones que estime conveniente, debiendo regirse la presente en lo 

atinente a las condiciones particulares lo previsto por el Régimen General de 

Contrataciones vigente. 

Artículo 5: El precio de los ejemplares de los pliego de bases y condiciones 

del llamado a concurso público de precios y pliego de especificaciones técnicas 
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es sin cargo debiendo abonar los interesados el sellado municipal de concursos 

y licitaciones públicas con más las fondos Municipales ($ 5390,40) y se podrán 

adquirir ante el Departamento de contrataciones de la Municipalidad, sito en 

calle Sarmiento 89 de Las Varillas. 

Artículo 6: La presente licitación se regirá en todo lo no previsto en la presente 

por el Régimen Gral de Contrataciones vigente (Ord. 186/2013) y sus 

modificatorias. 

Artículo 7: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 13/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 186/2019 DE FECHA 14/03/2019 

ORDENANZA Nº: 05 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1:AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Municipal a prorrogar los 

vencimientos de la contribución de mejoras de las obras dispuestas mediante 

Ord. 05/2017 y 02/2018, respecto a los contribuyentes que se le superpongan 

con la obra de cloacas establecida mediante Ord. 226/2018, hasta que cese la 

referida superposición. La prórroga no generara intereses debiendo el P.E.M 

actualizar la Contribución de mejoras conforme las respectivas ordenanzas. 

Artículo 2: Los contribuyentes comprendidos en el art. 1º de la presente, 

podrán optar por continuar con el pago de las contribuciones por mejoras en 

forma superpuesta. 

Artículo 3: Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal a establecer las 

reglamentaciones necesarias para la aplicación de la presente ordenanza. 

Artículo 4: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 13/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 187/2019 DE FECHA 14/03/2019 

ORDENANZA Nº: 06 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 
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Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por el 

Sr. Javier Leonardo Dupraz, D.N.I. 17.967.374, CUIT/L 20-17967374-7, 

argentino, mayor de edad, con domicilio en calle Avenida Los Inmigrantes 

140 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, por una parte como 

CEDENTE/BENEFICIARIO. La presente cesión de derechos la ejecuta a favor 

de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como: “un lote de terreno baldío, ubicado en la 

Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo de la 

Provincia de Córdoba, que se denomina como Lote 40 de la Manzana 88 

del denominado Loteo Almafuerte II, el que tiene forma irregular y mide: 

desde el punto A-B, 20,53m. de frente sobre calle Ramón J. Cárcano; 

desde el punto B-C, 25,49m., lindando con lote 41; desde el punto C-D, 

11,89m. lindando con lote 41; desde el punto D-E, 16,76m. lindando con 

lote 39 y desde el punto E-A, 24,67m. lindando con calle Constructor 

Ernesto Chaves, lo que hace una superficie total de 614,73M2. Cuya 

Designación Catastral Municipal es C01 S01 M88 Manz. Of. 88 P40 L40”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el cedente, que le corresponde por su condición de adjudicatario 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI I, ADHERENTE Nº 00022, 

conforme los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 45/09. Cumplidas  

íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata, será 

transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al adherente, 

según los términos del compromiso privado suscripto entre las partes, que se 

incorpora como parte integrante de la presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3:Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 247/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 07 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por el 

Sr. Ángel Luis Ambroggio, M.I. Nº 6.590.763, CUIT/L Nº 20-06590763-2, 
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argentino, mayor de edad, viudo, con domicilio en calle España 54, piso 6, 

depto. C, de la Ciudad de Las Varillas, en calidad de 

CEDENTE/BENEFICIARIO. La presente cesión de derechos la ejecuta a favor 

de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como: “terreno baldío del loteo denominado 

PERETTI, el lote se designa como LOTE N°11 DE LA MANZANA 37, que 

mide 10m. de frente, sobre calle Dr. Augusto Ullio, por 25,84m. de fondo, 

por lo que hace una superficie total de 258,40m2. Cuya Designación 

Catastral Municipal es C02 S03 M37 Manz. Of. 37 P11 L11”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el cedente, que le corresponde por su condición de adjudicatario 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI I, ADHERENTE Nº 00115, 

conforme los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 45/09. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata, será 

transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al adherente, 

según los términos del compromiso privado suscripto entre las partes, que se 

incorpora como parte integrante de la presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3:Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 248/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 08 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de boleto privado de compraventa de 

inmueble efectuada por el Sr. Jorge Antonio Brezzo, D.N.I. 23.017.444, 

CUIT/L 20-23017444-0, argentino, mayor de edad, con domicilio en calle Deán 

Funes 446 de la localidad de El Arañado, Córdoba, por una parte como 

CEDENTE/BENEFICIARIO al Plan Municipal de la Vivienda VI, denominado 

“PRIMER HOGAR II”. La presente cesión de boleto de compraventa de 

inmueble la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30- 

66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe: “un lote de terreno 

baldío, que es parte de una superficie mayor que se ubica en un predio ubicado 

en la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, cuya mayor superficie 

según plano de mensura y subdivisión Expte. Prov. 05989-001020/7 es parte 
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de la parcela N°27263-1775 y que según Plano de Loteo confeccionado se 

designa provisoriamente como LOTE VEINTIDOS de la MANZANA 54, el que 

mide diez metros de frente al Nor-Oeste por veinticinco metros de fondo, por lo 

que hace una superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS 

CUADRADOS y que linda: al Nor-Este con lote 23, al Nor-Oeste con calle 

pública; al Sud-Este con lote 17 y al Sud-Oeste con lote 21, todos de la misma 

manzana y que surgen de la misma subdivisión. Cuya Nomenclatura Catastral 

Municipal es C02 S03 M 54 Manz. Of. 54 P22 L22” 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones  

asumidas por los adherentes, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA 1º HOGAR II, 

ADHERENTE Nº 00111, conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 

108/05. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por la CEDENTE, 

el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las 

Varillas, directamente a la misma, según los términos de la cesión de derechos 

y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte de la 

presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 249/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 09 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de boleto privado de compraventa de 

inmueble efectuada por la Sra. Lorena Beatriz Novarecio, D.N.I. 22.306.555, 

CUIT/L 23-22306555-4, argentina, mayor de edad, casada con el Sr. Pablo 

Ariel Verdoia, D.N.I. Nº 23.092.331, con domicilio en calle San Juan 361 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, por una parte como 

CEDENTE/BENEFICIARIA al Plan Municipal de la Vivienda VI, denominado 

“PRIMER HOGAR II”. La presente cesión de boleto de compraventa de 

inmueble la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30- 

66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe: “Un lote de terreno 

baldío, ubicado dentro de una fracción que es parte de una mayor superficie, y 

que se específica como ampliación Loteo Pagani, LOTE Nº3, MANZANA 128, 
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que mide 10m. de frente, sobre calle San Lorenzo, por 30m. de fondo, lo que 

hace una superficie total de 300,00m2. Cuya Designación Catastral Municipal 

es C01 S 03 M128 Manz. Of. 128 P03 L03”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los adherentes, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA 1º HOGAR II, 

ADHERENTE Nº 00042, conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 

108/05. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por la CEDENTE, 

el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las 

Varillas, directamente a la misma, según los términos de la cesión de derechos  

y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte de la 

presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 250/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 10 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de boleto privado de compraventa de inmueble 

efectuada por la Sra. Raquel Patricia Sturm, D.N.I. 20.764.604, CUIT/L 27- 

20764604-6, argentina, mayor de edad, con domicilio en calle Catamarca 134 

de Las Varillas, Córdoba, por una parte como CEDENTE/BENEFICIARIA al 

Plan Municipal de la Vivienda VI, denominado “PRIMER HOGAR II”. La 

presente cesión de boleto de compraventa de inmueble la ejecuta a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe: : “una fracción de terreno con las mejoras que 

contiene, que se designa LOTE N°5 DE LA MANZANA 68, del plano 

particular correspondiente hoy Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, que mide 10m. de frente, 

sobre calle Ministro Juan S. Palmero, por 25m. de fondo, lo que hace una 

superficie total de 250m2. Cuya Designación Catastral Municipal es C02 

S03 M68 Manz. Of. 68 P05 L05”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 
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asumidas por los adherentes, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA 1º HOGAR II, 

ADHERENTE Nº 00059, conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 

108/05. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por la CEDENTE, 

el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las  

Varillas, directamente a la misma, según los términos de la cesión de derechos 

y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte de la 

presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 251/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 11 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por la Sra. 

María José Cravero, D.N.I. 29.610.806, CUIT/L 27-29610806-0, soltera, 

argentina, mayor de edad, con domicilio en calle Belgrano 423 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, por una parte como 

CEDENTE/BENEFICIARIA. La presente cesión de derechos y acciones la 

ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto de los bienes inmuebles que se describen como: “LOTE 16 de la 

MANZANA 84 ubicado en el Loteo Soldano de la Ciudad de Las Varillas, 

con 10m. de frente sobre calle Enfermera Elena de Murúa, por 25m. de 

fondo, lo que hace una superficie de 250m2. Cuya Designación Catastral 

Municipal es C02 S03 M84 Manz. Of. 84 P16 L16”.- 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de 

adjudicatario en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI II, ADHERENTE 

Nº 00293, conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 50/09. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas por los beneficiarios/cedentes, el 

inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, 

directamente a los mismos, según los términos de la cesión de derechos y 

obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte de la 

presente ordenanza como anexo I.- 
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Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 252/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 12 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la Donación con Cargo efectuada por la Sra. María 

Elisa Palmero, M.I. 23.371.034, CUIT/L 27-23371034-8, argentina, mayor de 

edad, soltera, con domicilio en calle Avenida Centenario 277 de la Ciudad 

de Las Varillas, Provincia de Córdoba, como “DONANTE”; y por la otra 

parte la Sra. María Cristina Fonseca, M.I. 6.070.337, CUIT/L 27-06070337-5, 

argentina, mayor de edad, viuda, con domicilio en calle Avellaneda 362 de 

la Ciudad de Las Varillas, de la Provincia de Córdoba, por una parte como 

“BENEFICIARIA”;. El donante efectúa la presente donación en su carácter de 

titular Registral del inmueble de referencia. La presente donación la ejecuta a 

favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del 

bien inmueble que se describe como: “Un inmueble ubicado en el 

Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, ubicado en la Ciudad de Las 

Varillas, que se designa como LOTE 101 de la MZ 22 y se describe como 

sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice H con ángulo de 

90º y rmbo sudeste hasta el vértice E mide 23,60m. (lado H-E) colindando 

con lote 102; desde el vértice E con ángulo de 90º y rumbo sudoeste hasta 

el vértice F mide 8,00m. (lado E-F) colindando con parcela 8; desde el 

vértice F con ángulo de 90º y rumbo noroeste hasta el vértice G mide 

23,60m. (lado F-G) colindando con parcela 15, parcela 16 y 

parcela 100; desde el vértice G con ángulo 90º y rumbo noreste hasta el 

vértice inicial mide 8,00m. (lado G-H) colindando con calle Avellaneda;  

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 188,80m2. Inscripción 

Registro: Matrícula 1612783. Número de cuenta del Impuesto Inmobiliario: 

3006-4185238-8. Nomenclatura catastral: 3006360102006101. Designación 

Catastral Municipal: C01 S02 M06 Manz. Of.22 P101 L101". 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la donante y/o la beneficiaria, que les corresponden por su 

condición de adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI II, 
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ADHERENTE Nº 00057 conforme los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 

50/09. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que 

se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a la 

DONANTE y/o la BENEFICIARIA, según los términos del compromiso privado 

suscripto entre las partes que se incorpora como parte de la presente 

ordenanza como anexo I. 

Artículo 3: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a dictar los actos 

administrativos necesarios a los fines del cumplimiento de la presente 

ordenanza. 

Artículo 4: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 253/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 13 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre entre el Sr. 

Miguel Ángel Gili, M.I Nº 13.426.449, CUIL/T Nº 20-13426449-8, argentino, 

mayor de edad, casado con la Sra. Adriana Beatriz salve, M.I. Nº 13.426.407, 

CUIT/L Nº27-13426407-7, con domicilio en calle Diego Montoya 60 de Las 

Varillas, como DONANTE/ ADHERENTE/BENEFICIARIO. El donante efectúa 

la presente donación en su carácter de propietario del inmueble de referencia. 

La presente donación la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, 

CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: una 

fracción de terreno baldía, ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía 

Sacanta, Departamento San justo, de esta Provincia de Córdoba, y que según 

Plano de Mensura y Subdivisión confeccionada por la Ingeniera Gregoria 

Chávez de Cantoni (Mat. 1638) visado por la Dirección de Catastro de la 

Provincia con fecha 21/03/2012, Expte. 0589-005333/2012 se designa como 

LOTE 12, de la MANZANA OCHENTA Y CINCO, que mide: diez metros 

cincuenta centímetros de frente sobre calle Ituzaingó, por treinta metros de 

fondo, lo que hace una superficie total de TRESCIENTOS QUINCE METROS 

CUADRADOS, y linda: al Sud-Oeste con lote trece; al Nor-Oeste, con lote 

Once; al Nor-Este con calle San Martín; y al Sud-Este, con calle Ituzaingó. 

Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia 

bajo el Número 3006-2719672/9. Inscribiéndose su Dominio en el Registro  
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General de la Propiedad en relación a la Matrícula Nº1.460.953. Cuya 

Designación Catastral Municipal es C01 S02 M65 Manz. Of.85 P12 L12”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas que le corresponden por su condición de adjudicatario en el PLAN 

MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI I, ADHERENTE Nº 00020, conforme los 

términos del art. 12 de la ordenanza Nº 45/09. Cumplidas íntegramente las 

obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente al adherente, según los términos 

del compromiso privado suscripto entre las partes, que se incorpora como 

parte de la presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3:Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 254/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 14 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por la Sra. 

Daniela Adriana Banqueri, D.N.I. 26835971, CUIT/L 27-26835971-6, 

argentina, mayor de edad, con domicilio en calle Sarmiento 761 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba y el Sr. Ignacio Adolfo Lupi, 

D.N.I. 24.885.408, CUIT/L 20-24885408-2, argentino, mayor de edad, ambos 

con domicilio en calle Avellaneda 335 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, por una parte como CEDENTES/BENEFICIARIOS. 

La presente cesión de derechos y acciones la ejecutan a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto de los bienes 

inmuebles que se describen como: “un lote de terreno ubicado en la Ciudad de 

Las Varillas, Provincia de Córdoba, en el denominado Loteo Peretti, designado 

como LOTE Nº11 DE LA MANZANA 38, que mide 10m. de frente por 25m. de 

fondo, lo que hace una superficie total de 250m2. Cuya Designación Catastral 

Municipal es C02 S03 M38 Manz. Of. 38 P11 L11”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de 

adjudicatario en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI II, ADHERENTE 
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Nº 00003, conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 50/09. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas por los beneficiarios/cedentes, el 

inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, 

directamente a los mismos, según los términos de la cesión de derechos y  

obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte de la 

presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 255/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 15 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la Donación con Cargo efectuada por el Sr. Raúl Aldo 

Mastri, D.N.I. 6.446.362, CUIT/L 20-06446362-9, argentino, mayor de edad, 

con domicilio en calle Manuel Belgrano 17 de la Ciudad de Las Varillas, en 

adelante denominada “DONANTE/BENEFICIARIO”. Los donantes efectúan la 

presente donación en su carácter de propietarios del inmueble de referencia. 

La presente donación la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, 

CUIT: 30-66918833-8, respecto del inmueble en donde se construirá la 

vivienda que se describe a continuación: “Una Fracción de terreno ubicada 

en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, 

de esta provincia, que se designa LOTE SEIS de la MANZANA DOS y 

mide: diez metros de frente sobre pasaje Panamá por veintidós metros de 

fondo, lo que hace una superficie total de DOSCIENTOS VEINTE METROS 

CUADRADOS y linda: al Nor-Oeste con Pasaje Panamá; al Nor-Este 

con lote 7; al Sud-Este con lote 16 y al Sud-Oeste con lote 5, todos de la 

misma manzana y subdivisión. – Todo según Plano de Mensura y 

Subdivisión inscripto en el Protocolo de Planos bajo el N°112.431. 

Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la Provincia, con 

relación a la MATRÍCULA 599.215 del Departamento San Justo. El 

inmueble descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia, como propiedad N°30-06-2293985/5. Cuya 

Nomenclatura Catastral Municipal es C01 S01 M66 Manz. Of.02 P06 L06”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 
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asumidas por el Sr. Raúl Aldo Mastri, que les corresponden por su condición de 

adjudicatarios en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI V, 

ADHERENTE Nº 00287, conforme los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 

216/2014. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de 

que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente 

al adherente, según los términos del compromiso privado suscripto entre las 

partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3:Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 256/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 16 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por el Sr. 

Adrián Emilio Armando, D.N.I. 33.512.417, CUIT/L 20-33512417-1, argentino, 

mayor de edad, soltero, con domicilio en calle Chacabuco 355 de la Ciudad de 

Las Varillas, en adelante denominado “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La 

presente cesión de derechos y acciones la ejecutan a favor de la Municipalidad 

de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se 

describe como: “un lote de terreno ubicado dentro de una fracción que es 

parte de una superficie mayor, formada por la Quinta Número Dieciséis 

del plano de Loteo “San Ramón”, con una superficie total de 03 has; 

8603mts. 864 centímetros cuadrados; ubicada al Nor-Oeste de la Ciudad 

de Las Varillas, y que se relaciona en el Anexo 1 de la Ordenanza 

Municipal número 54/06. El inmueble fue designado provisoriamente 

como lote número 11 – Manzana 78, hoy designado como LOTE 11 de la 

Manzana 114, que mide 11,50m. de frente sobre calle Ramón J. Cárcano, 

por 32,75m. de fondo, lo que hace una superficie total de 376,63m2. Cuya 

Designación Catastral Municipal es C01 S01 M114 Manz. Of.114 P11 L11”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE 

Nº 00438, conforme los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas por la beneficiaria, el inmueble de que  
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se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a la 

misma, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas 

entre las partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza como 

Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 257/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 17 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por l la Sra. 

Lucrecia Soledad Sitto, D.N.I. 32.520.279, CUIT/L 27-32520279-9, argentina, 

mayor de edad, soltera, domiciliada en calle Pasaje Santiago Calvetti 606 de la 

Ciudad de Las Varillas, en adelante denominada “CEDENTE/BENEFICIARIA”. 

La presente cesión de derechos y acciones la ejecutan a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como: “Un lote designado como Nº9 de la 

Manzana Nº88, ubicado en el Loteo Mutual Almafuerte de la Ciudad de Las 

Varillas, que mide 12m. de frente sobre calle Constructor Aldo Cantoni, 

por 29,5m. de fondo, lo que hace una superficie total de 354,00m2. Cuya 

Designación Catastral Municipal es C01 S01 M88 P09 L09”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE 

Nº 00364, conforme los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas por la beneficiaria, el inmueble de que 

se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a la 

misma, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas 

entre las partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza como 

Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 
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Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 258/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 18 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la Donación con Cargo efectuada por la Sra. Andrea 

Del Valle Bazán, M.I Nº 24.248.224, CUIT/L Nº 27-24248224-2, argentina, 

mayor de edad y el Sr. Alejandro Eusebio Sánchez, M.I. Nº 21.401.264, 

CUIT/L 20-21401264-3, casados en primeras nupcias entre sí, ambos 

domiciliados en calle España 467 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia 

de Córdoba. Los donantes efectúan la presente donación en su carácter de 

propietarios del inmueble de referencia. La presente donación la ejecutan a 

favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del 

bien inmueble que se describe como: “Una fracción de terreno, parte de 

una mayor superficie designada como Quinta Letra “b”, ubicada en la 

Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, que 

según plano de Mensura y Subdivisión confeccionado por el Ingeniero 

Seguí, visado por la Dirección General de Catastro, Expte. Prov. 

Nº2/05/14448/70, inscripto en el Registro General de la Propiedad en el 

Protocolo de “Planos” al Nº52.321 y Protocolo de “Planillas” al Nº 77.978, 

Año 1971; el cual se designa como LOTE NUEVE de la MANZANA QUINTA 

LETRA “B” que mide: diez metros de frente al Nor-Este sobre calle 

Corrientes, por treinta y cuatro metros de fondo, haciendo una Superficie 

Total de TRESCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS; lindando: al 

Nor-Este, con calle Corrientes; al Sud-Este, con lote ocho, al Sud-Oeste, 

con parte del lote trece; y al Nor-Oeste, con lotes diez, once y doce; todos  

de esta misma subdivisión. – Propiedad Número 3006-1725437/2. 

Su dominio se inscribió en el Registro General de la 

Provincia con relación a la MATRÍCULA Nº 1.400.815. Cuya Nomenclatura 

Catastral Municipal es C01 S03 M63 P07 L09”.- 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los ADHERENTES, Sra. Andrea Del Valle Bazan y el Sr. 

Alejandro Eusebio Sanchez, que le corresponden por su condición de 

adjudicatarios en el PLAN MUNICIPAL DE LA VIVIENDA VII, denominado “MI 

FAMILIA MI HOGAR”, ADHERENTE Nº 175, conforme los términos del art. 9 

de la ordenanza Nº 11/06. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, 

el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las 
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Varillas, directamente a la ADHERENTE, según los términos del compromiso 

privado suscripto entre las partes con fecha 19 de Diciembre de 2018, que se 

incorpora como parte de la presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3:Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 259/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 19 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos del inmueble efectuada por el Sr. 

Fabián Miguel Tibaldi, D.N.I. 21.401.251, CUIT/L 20-21401251-1, argentino, 

mayor de edad, casado con la Sra. Fabiana Alejandra Leyria, D.N.I. 

23.943.658, con domicilio en calle Gerónimo Luis De Cabrera 529 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en calidad de 

CEDENTE/BENEFICIARIO. La presente cesión de derechos de inmueble la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como “Una fracción de terreno, 

ubicada en la ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San 

Justo, provincia de Córdoba, denominado lote 27 de la manzana 

denominada nº 107, de 9,75 m. de frente por 30 m. de fondo, con una 

superficie de 292,5 M2, todo ello de conformidad a la subdivisión 

confeccionada, del inmueble de mayor superficie que se identifica como 

Loteo Giecco. Cuya Nomenclatura Catastral Municipal es C01 S03 M107 

Manz. Of. 107 P27 L27”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el cedente, que le corresponde por su condición de adjudicatarios 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS LAS VARILLAS HOGAR, 

ADHERENTE Nº 001010, conforme los términos del art. 11 de la ordenanza Nº 

212/16. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de 

que se trata, será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente  

a los adherentes, según los términos del compromiso privado suscripto entre 

las partes, que se incorpora como parte integrante de la presente ordenanza 

como anexo I.- 

Artículo 3:Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 
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FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 260/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 20 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la CESION DE BOLETO PRIVADO DE 

COMPRAVENTA DE INMUEBLE efectuada por entre el Sr. Diego Fabian 

Tolosa, M.I. Nº 35.520.234, CUIT/L 20-32520234-4, argentino, mayor de 

edad, casado con la Sra. Carolina Paola Ruiz Díaz, D.N.I. 35.715.505, CUIT/L 

27-35715505-9, con domicilio en calle Pje. Pasteur 286 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en calidad de CEDENTE/BENEFICIARIO. La 

presente cesión de boleto de compra venta de inmueble la ejecutan a favor de 

la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como: “Una fracción de terreno, ubicada 

en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba, denominado provisoriamente lote 21 de la Manzana 

provisoriamente denominada Nº121, con una superficie de 300m2. De 

conformidad a la subdivisión confeccionada por el Ing. Ángel Francisco 

Cantoni, del inmueble de mayor superficie que se identifica como 

propiedad Nº3006-2349893/3, denominado Loteo Gieco. Cuya Designación 

Catastral Municipal es C01 S03 M121 Manz. Of. 121 P21 L21”.- 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los cedentes, que les corresponden por su condición de 

adjudicatarios en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI PLUS,  

ADHERENTE Nº 00015, conforme los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 

256/11. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de 

que se trata, será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente 

a los adherentes, según los términos del compromiso privado suscripto entre 

las partes, que se incorpora como parte integrante de la presente ordenanza 

como anexo I.- 

Artículo 3:Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 
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Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 261/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 21 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por la 

Sra. Ariela Carina Venturi, D.N.I. 21.969.106, CUIT/L 27-21969106-3, 

argentina, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle Roque Sáenz Peña 

751 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, por una parte como 

CEDENTE/BENEFICIARIA. La presente cesión de derechos la ejecuta a favor 

de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como: Un lote designado como Nº7 de la Manzana 

Nº110 ubicado en Loteo Almafuerte IV de la Ciudad de Las Varillas, que 

mide 10m. de frente por 26,40m. de fondo, lo que hace una superficie total 

de 264,00m2. Cuya Designación Catastral Municipal es C02 S01 M110 

Manz. Of. 110 P07 L07”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la cedente/beneficiaria, que le corresponde por su condición de 

adjudicatarios al PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA MI FAMILIA MI HOGAR 

ADHERENTE Nº 00118 conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 11/06. 

Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por el cedente/beneficiario 

el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las 

Varillas, directamente al mismo, según los términos de la cesión de derechos y 

obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte de la 

presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 262/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 22 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por el Sr. 
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Sebastián Enrique Pinotti, D.N.I. 34.468.829, CUIT/L 20-34468829-0, 

argentino, mayor de edad, con domicilio en calle Luis Pasteur 454 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, por una parte como 

CEDENTE/BENEFICIARIO. La presente cesión de derechos y acciones la 

ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto de los bienes inmuebles que se describen como: “LOTE 20 de la 

MANZANA 39 ubicado en el Loteo Peretti, de la Ciudad de Las Varillas, con 

10m. de frente sobre calle Dr. Augusto Ullio, por 25m. de fondo, lo que hace 

una superficie total de 250m2. Cuya Designación Catastral Municipal es C02 

S03 M39 Manz. Of. 39 P20 L20”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el adherente, que le corresponden por su condición de 

adjudicatario en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI II, ADHERENTE 

Nº 00375, conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 50/09. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas por el beneficiario/cedente, el 

inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, 

directamente a los mismos, según los términos de la cesión de derechos y 

obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte de la 

presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 263/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 23 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por la 

Sra. María Elena Walker, D.N.I. Nº 29.940.258, C.U.I.L/T Nº 23-29940258-4, 

argentina, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle Rivadavia 239 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominado 

“CEDENTE/BENEFICIARIA””. La presente cesión de derechos la ejecuta a 

favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del 

bien inmueble que se describe como: “LOTE 10 de la MANZANA 55, que 

mide 13.09m. de frente, sobre calle Sarmiento, por 21m. de fondo, lo que 

hace una superficie total de 274,89m2. Cuya Designación Catastral 
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Municipal es C02 S02 M55 Manz. Of. “F” P10 L10”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el/la cedente/beneficiario, que le corresponde por su condición de 

adjudicatario en el SISTEMA VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO 

SI.VA.VI V, ADHERENTE Nº 00236 conforme los términos del art. 12 de la 

ordenanza 216/2014. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por 

los cedentes, el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad 

de Las Varillas, directamente al adherente, según los términos de la cesión de 

derechos y obligaciones suscriptas entre las partes que se incorpora como 

parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 20/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 264/2019 DE FECHA 22/03/2019 

ORDENANZA Nº: 24 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por adherente 

Nº 00078, Sr. Cagnolo, Alejandro Esteban, D.N.I. 20.077.093, CUIL/T 20- 

20077093-6, en su condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. I. En consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el 

dominio pleno del inmueble donde se construyo la casa habitación y que se 

describe a continuación: “Una fracción de terreno con todo lo edificado, 

clavado, plantado y demás adherido al suelo que contiene, ubicado en la 

Manzana SEIS del plano de parte Sud-Este de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, y que está formado por dos 

fracciones que se describen así: 1) Una fracción de terreno, que es parte de lo 

que es el plano de subdivisión y se designa como LOTE DOS, la que consta de 

cinco metros de la esquina Sud, por veinticinco metros de fondo, lo que hace 

una superficie total de CIENTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS y linda: 

al Nor-Oeste con domingo Cerutti; al Nor-Este, con la fracción que se describe 

a continuación; al Sud-Este con calle Gral. Paz y al Sud-Oeste con de Ismael 

Vera.- 2) Otra fracción de terreno, que es parte del LOTE TRES, del citado 

plano, constando de cinco metros de frente al Sud-Este sobre calle Gral. Paz, a 

contar de los treinta metros, de esquina Sud, por veinticinco metros de fondo, lo 
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que hace una superficie total de CIENTO VEINTICINCO METROS 

CUADRADOS, y linda: al Nor-Este con de Domingo Cerutti; al Sud-Oeste con 

el lote antes descripto; al Sud-Este con calle General Paz y al Nor-Este con  

Anita Isabel Carignano de Emanuelli. Los dos lotes así unidos forman una 

superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS. 

Inscriptos en el Registro General de la Provincia, el LOTE DOS bajo 

MATRICULA Nº488.221 y el LOTE TRES bajo MATRICULA Nº488.222.- 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a 

cargo del titular la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento.- 

Artículo 3: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal.- 

 

FECHA DE SANCIÓN: 27/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 289/2019 DE FECHA 28/03/2019 

ORDENANZA Nº: 25 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por adherente Nº 

00004, Sra. María Laura Ghiotti, Argentina, nacida el primero de 

noviembre de mil novecientos ochenta y dos, M.I Nº 29.687.574, CUIL Nº 

27-29687574-6, casada en primeras nupcias con el Sr. Jesús Alberto 

Lenta, M.I Nº 30.087.313, CUIL Nº 20-30087313-9, con domicilio en calle 

Deán Funes Nº 298, Dpto. 1, de la Ciudad de Las Varillas, de la Provincia 

de Córdoba, en su condición de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor de la misma, 

el dominio pleno del inmueble donde se construyo la casa habitación y que se 

describe a continuación: “Una fracción de terreno, con todo lo edificado, 

clavado y plantado, que es parte de una mayor superficie, ubicada en el 

lugar denominado “LAGUNA DE LA VACA”, Ciudad de LAS VARILLAS, 

Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, que 

según plano de Unión y subdivisión, confeccionado por el Ingeniero Omar 

Rubiolo (Mat. 1260), Expte. 0033-62912/02 visado por la Dirección de 

Catastro de la Provincia, con fecha 09/04/2002, se designa como LOTE 

CUARENTA Y UNO de la MANZANA CINCUENTA Y UNO, que mide: doce 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Marzo 2019 

 
metros, veinte centímetros de frente al Nor-Oeste, sobre Avenida 

Centenario, por dieciocho metros de fondo y frente, sobre Avenida de Los 

Inmigrantes, lo que hace una superficie total de DOSCIENTOS 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS, sesenta DECIMETROS  

CUADRADOS, y linda: al Nor-Oeste y Sud-Oeste, con la citada calle Avda. 

Centenario y Avda. de los Inmigrantes respectivamente; al Nor-Este, con 

el lote cuarenta y dos; al Sud-Este, con parcela cuarenta de Primo Dante 

Nicolás Mosconi. Inscripto en el Registro General de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba bajo MATRICULA Nº 675.290. Propiedad 

Empadronada en la Dirección General de Rentas al Nº 30-06-25112269, y 

cuya designación Catastral es la siguiente C 02 S 01 M 51-03 Mza. Oficial 

51_23B P 02 Lote 41.- 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a 

cargo de la titular la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal.- 

 

FECHA DE SANCIÓN: 27/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 290/2019 DE FECHA 28/03/2019 

ORDENANZA Nº: 26 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: MODIFÍCASE el Art. 73 de la Ordenanza Tarifaria 2019 

Nº255/2018, que quedarán redactados de la siguiente manera: “Fíjese entre el 

10% (diez por ciento) y el 18% (dieciocho por ciento) por kwh facturado, hasta 

un máximo de consumo mensual de 150.000 kwh por usuario o firma, la 

alícuota a aplicar sobre la base imponible establecida en el Art.192 de la 

O.G.I..” 

Artículo 2: Comuníquese al poder ejecutivo, publíquese, entréguese el R.M y 

archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 27/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 
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PROMULGADO POR DECRETO Nº 291/2019 DE FECHA 28/03/2019 

ORDENANZA Nº: 27 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese el fraccionamiento del inmueble, de propiedad de 

Carlos Hugo Marouch Moncada, ubicado la Ciudad de Las Varillas, Pedanía 

Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, identificado como 

LOTE 25 de la MANZANA Nº 82, MATRICULA Nº 1450932, PROPIEDAD Nº 

3006-4048497/1, designación Catastral C01 S02 M82 P025, con una superficie 

de 12.087,66 m2; según plano de mensura y subdivisión que como Anexo I 

forma parte de la presente, donde se ubican las siguientes manzanas: a) 

Manzana 82: la que comprende un total de tres (3) lotes de terreno, con las 

superficies que a continuación se detallan: lote 100 (1736,14m2); lote 101 

(331,09 m2); y lote 102 (597,69m2); b) Manzana 120: la que comprende un 

total de UNO (1) lote de terreno, con la superficie que a continuación se detalla: 

lote 100 (1195,64m2); c) Manzana 121: la que comprende un total de doce (12) 

lotes de terreno, con las superficies que a continuación se detallan: lote 100 

(410,59m2); lote 101 (390,00 m2); lote 102 (360,00m2); lote 103 (360,00m2); 

lote 104 (360,00m2); lote 105 (360,00m2); lote 106 (323,93m2); lote 107 

(355,00m2); lote 108 (386,06m2); lote 109 (417,12m2); lote 110 (486,94m2); 

lote 111 (561,48m2); y el espacio destinado a calles públicas con una superficie 

de 3455,98 m2. 

Artículo 2: Apruébese en todos y cada uno de sus términos el convenio de 

donación suscripto entre la Municipalidad de Las Varillas y el Sr. Carlos Hugo 

MAROUCH MONCADA, que como anexo II forma parte de la presente. 

Artículo 3: Pase al Dominio Público Municipal los espacios destinados a la 

apertura de calles públicas y el LOTE 100 de la MANZANA 120, de acuerdo al 

plano de subdivisión y fraccionamiento que se relaciona a la presente. 

Artículo 4: EXÍMASE al propietario del loteo del pago de la Tasa por servicios 

a la Propiedad correspondiente a cada uno de los lotes por el plazo de cinco 

años desde la fecha de promulgación de la presente Ordenanza. Los 

adquirentes subsiguientes de lotes deberán abonar la tasa a la propiedad 

cualquier sea el plazo transcurrido desde la promulgación de la presente, 

cuando los terrenos se encuentren con los servicios básicos de infraestructura 

habilitados por los prestadores de los mismos. 

Artículo 5: FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Municipal a dictar las 

reglamentaciones necesarias para la aplicación de la presente ordenanza.- 

Artículo 6: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. 
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y archívese.- 

 

FECHA DE SANCIÓN: 27/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 292/2019 DE FECHA 28/03/2019 

ORDENANZA Nº: 28 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1: APRUÉBESE en todos sus términos el convenio marco de 

cooperación y asistencia, celebrado entre La Municipalidad de Las Varillas y la 

Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional San Francisco, que como 

anexo único se relaciona a la presente. 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 27/03/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 293/2019 DE FECHA 28/03/2019 
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PODER EJECUTIVO 

 DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS 

INTENDENTE : DANIEL CHIOCARELLO 

 Sec. De Gobierno : GUSTAVO VAZQUEZ   

Sec.de Hacienda : Cr. AGUSTIN INSAURRALDE 

Sec. De Obras Públicas : Arq. PIO MARCIAL CALVO 

 

Indice de Decretos de Marzo 2019 

149/2019 01/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ADRIÁN TELLO. 

150/2019 01/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA (DRAGONES 

DEL CENTRAL). 

151/2019 01/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- APADIM LAS VARILLAS. 

152/2019 01/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB ATLÉTICO BARTOLOMÉ MITRE 

(FIESTA DÍA DE LA MUJER). 

153/2019 07/03 APERCIBIMIENTO DISCIPLINARIO- AGENTE MUNICIPAL DANILO EZEQUIEL 

BORGOGNO. 

154/2019 07/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LUIS MARIANO ACEVEDO. 

155/2019 08/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB ATLÉTICO HURACÁN. 

156/2019 08/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMISIÓN DEL CLUB A. HURACÁN 

(CONFRATERNIDAD 25 ANIVERSARIO). 

157/2019 08/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB ATLÉTICO BARTOLOMÉ MITRE. 

158/2019 08/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE DEPORTE (ESCUELA DE 

VERANO). 

159/2019 11/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB ATLÉTICO HUARCÁN (FESTIVAL DE 

BOXEO). 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Marzo 2019 

 
160/2019 11/03 FACULTAD AL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA A SUSCRIBIR 
FORMULARIOS PARA INSCRIPCIÓN DE VEHÍCULO A NOMBRE DE LA MLV. 

161/2019 11/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CECILIA BERTONE. 

162/2019 11/03 MODIFICACIÓN ART. 2 DEL DECRETO Nº 145/2019- OVIDIO MATEO GALLO. 

163/2019 11/03 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION- DISEÑO E 
IMPRESIÓN EN 3 D. 

164/2019 11/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MIYAZATO DE KARATE DO. 

165/2019 12/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS. 

166/2019 12/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA (ELENCO 
MUNICIPAL DE TEATRO). 

167/2019 12/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA (LOS NIETOS DE 
MIRTA). 

168/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB DEPORTIVO Y BIBLIOTECA P. I. 
ALMAFUERTE (OBRA DE RIEGO SUBTERRÁNEO). 

169/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA (STEFANÍA DEL 
MILAGRO GONELLA). 

170/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LORENA MUSSO. 

171/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ALEJANDRA SARGENTONE. 

172/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- RUBÉN EMILIO ASTRADA. 

173/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DANIEL ALEJANDRO FUNES. 

174/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMISIÓN MUNICIPAL DE LA MEMORIA. 

175/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ELENCO MUNICIPAL DE TEATRO. 

176/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNICIPAL DE GIMNASIA 
DEPORTIVA. 

177/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ASOC. COOPERADORA DE LA ESCUELA 
NORMAL SUP. DALMACIO VÉLEZ SARSFIELD. 

178/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMISIÓN ESC. MUNIC. DE APTÍN 
ARTÍSTICO. 

179/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNIC. DE RURAL BIKE. 

180/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA DE AJEDREZ MUNICIPAL. 

181/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GIMNASIO DE BOX LAS VARILLAS. 
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182/2019 13/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA DE GOLF MUNICIPAL. 

183/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA CENTRO 
(BOLATTI GERARDO). 

184/2019 14/03 PROM. ORD. 02/2019- FACILIDADES DE PAGO EN LA TASA POR COMERCIO E 
INDUSTRIA. 

185/2019 14/03 PROM. ORD. 03/2019- MODIFICACIÓN ORD. 256/2018. DONACIÓN CON CARGO 
CENTRO FAMILIAR MANÁ. 

186/2019 14/03 PROM. ORD. 04/2019- LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 
ADQUISICIÓN APARATO RAYOS X HOSPITAL MUNICIPAL. 

187/2019 14/03 PROM. ORD. 05/2019- PRÓRROGA EN SUPERPOSICIÓN DE OBRAS DE 
CALLES Y CLOACAS. 

188/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARÍA ACOSTA. 

189/2019 14/03 SUBS. EOCN. NO REINTEGRABLE- AMÉRICA ALBARENQUE. 

190/2019 14/03 SUBS. EOCN. NO REINTEGRABLE- LUIS MARCO ÁVILA. 

191/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ALICIA BONGIOVANNI. 

192/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PATRICIA BONIS. 

193/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINETGRABLE- VÍCTOR HUGO BRAVÍN. 

194/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CARLOS FERREYRA. 

195/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MIRTA CARMEN LÓPEZ. 

196/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- NAYLA RODRIGUEZ. 

197/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ADRIÁN BOLATTI. 

198/2019 14/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- JUAN PABLO FERRO. 

199/2019 15/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- FESTIVAL DE DOMA Y FOLCLORE (TITO 
SALUZZO). 

200/2019 15/03 CAMBIO DE HORARIO JORNADA LABORAL EMPLEADOS MUNICIPALES. 

201/2019 15/03 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION- SOLDADURA 
BÁSICA. 

202/2019 15/03 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION- GESTIÓN DE 
VENTAS. 

203/2019 15/03 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION- INSTALADOR 
SANITARIA DOMICILIARIO. 
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204/2019 15/03 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION-  INSTALADOR 
ELECTRICISTA DOMICILIARIO. 

205/2019 15/03 VALE DE COMBUSTIBLE DIESEL DEPORTISTA MOTOCICLISMO- DANIEL 
FORNERO. 

206/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENPA. 

207/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENTRO EDUCATIVO NIVEL MEDIO 
ADULTOS CENMA. 

208/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA DALMACIO VÉLEZ SARSFIELD. 

209/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA EL AMANECER. 

210/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- BIBLIOTECA POPULAR SARMIENTO. 

211/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- SOS ANIMALES. 

212/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE DEPORTE (CIERRE 
ESCUELA DE VERANO). 

213/2019 18/03 APERCIBIMIENTO DISCIPLINARIO- AGENTE MUNICIPAL MARIO CÉSAR 

GOMEZ. 

214/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- INST. DE MARÍA INMACULADA. 

215/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- IPET Nº 263. 

 216/2019 18/03 MODIFICACIÓN ART. 1º DEL DECRETO Nº 146/2019- RICARDO SARGNIOTTI. 

217/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CAROLINA BARTELLONE. 

218/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA JOSÉ MARÍA PAZ. 

219/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA JOSÉ MARÍA PAZ. 

220/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA BERNARDINO RIVADAVIA. 

221/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA BERNARDINO RIVADAVIA (NIVEL 
INICIAL). 

222/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA PROA. 

223/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA JUAN JOSÉ PASO. 

224/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA BARTOLOMÉ MITRE (NIVEL 
INICIAL). 

225/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA BARTOLOMÉ MITRE. 

226/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ÁREA DE INSPECCIÓN ESCUELA 
BARTOLOMÉ MITRE. 
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227/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- FUNDACIÓN ANELEY. 

228/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB ATLÉTICO HURACÁN. 

229/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PARROQUIA NUESTRA SRA. DEL 
ROSARIO. 

230/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PARROQUIA NUESTRA SRA. DEL 
ROSARIO. 

231/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA 25 DE MAYO. 

232/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA 9 DE JULIO. 

233/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA JOSÉ HERNÁNDEZ. 

234/2019 18/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB DEPORTIVO Y BIBLIOTECA 
POPULAR INFANTIL ALMAFUERTE. 

235/2019 18/03 REDUCCIÓN HORARIA AGENTE MUNICIPAL MIGUEL ÁNGEL VIGLIOCCO. 

236/2019 19/03 VALE DE COMBUSTIBLE NAFTA PROFESOR DE BANDA MUNICIPAL- WALTER 
DANIEL MAZZONI. 

237/2019 19/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CARLA AGÜERO. 

238/2019 19/03 CESANTÍA AGENTE MUNICIPAL NOELIA TORTEROLA. 

239/2019 19/03 PROGRAMA BECAS MUNICIPALES. 

240/2019 19/03 VALE DE COMBUSTIBLE DIESEL- CLUB BARTOLOMÉ MITRE. 

241/2019 21/03 VALE DE COMBUSTIBLE DIESEL INSTITUTO PRIVADO MADRE TERESA DE 
CALCUTA DE POZO DEL MOLLE. 

242/2019 21/03 INCREMENTO SALARIAL TRABAJADORES MUNICIPALES. 

243/2019 21/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA DE DEPORTE ADAPTADO. 

244/2019 21/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE DEPORTE (DÚO PLATÉ). 

245/2019 21/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA (CARNAVALES 
2019). 

246/2019 22/03 LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DEL APARATO DE  PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. DIEGO MONTOYA. 

247/2019 22/03 PROM. ORD. 06/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 022. PLAN 
SI.VA.VI. I. CASA Nº 85. DUPRAZ JAVIER NÉSTOR. 

248/2019 22/03 PROM. ORD. 07/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 0115. PLAN 
SI.VA.VI. I. CASA Nº 82. AMBROGGIO ANGEL LUIS. 
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 249/2019 22/03 PROM. ORD. 08/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 0111. PLAN 
PRIMER HOGAR II. CASA Nº 142. BREZZO JORGE ANTONIO. 

250/2019 22/03 PROM. ORD. 09/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 042. PLAN 
PRIMER HOGAR II. CASA Nº 145. NOVARECIO LORENA BEATRIZ. 

251/2019 22/03 PROM. ORD. 10/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 059. PLAN 
PRIMER HOGAR II. CASA Nº 143. STURM PTRICIA RAQUEL. 

252/2019 22/03 PROM. ORD. 11/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 0293. PLAN 
SI.VA.VI. II. CASA Nº 236. CRAVERO MARÍA JOSÉ. 

253/2019 22/03 PROM. ORD. 12/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº DONACIÓN 
CON CARGO ADHERENTE Nº 057. PLAN SI.VA.VI. II. CASA Nº 236. FONSECA MARÍA CRISTINA. 

254/2019 22/03 PROM. ORD. 13/2019- DONACIÓN CON CARGO ADHERENTE Nº 020. PLAN 
SI.VA.VI. I. CASA Nº 83. GILI MIGUEL ÁNGEL. 

255/2019 22/03 PROM. ORD. 14/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 003. PLAN 
SI.VA.VI. II. CASA Nº 235. LUPI IGNACIO ADOLFO Y BANQUERI DANIELA ADRIANA. 

256/2019 22/03 PROM. ORD. 15/2019- DONACIÓN CON CARGO ADHERENTE Nº 0287. PLAN 
SI.VA.VI. V. CASA Nº 3. MASTRI RAÚL ALDO. 

257/2019 22/03 PROM. ORD. 16/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 0438. PLAN 
SI.VA.VI. IV- CASA Nº 156. ARMANDO ADRIÁN EMILIO. 

258/2019 22/03 PROM. ORD. 17/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 0364. PLAN 
SI.VA.VI. IV. CASA Nº 155. SITTO LUCRECIA SOLEDAD. 

259/2019 22/03 PROM. ORD. 18/2019- DONACIÓN CON CARGO ADHERENTE Nº PLAN MI 
FAMILIA MI HOGAR. CASA Nº 118. BAZAN ANDREA DEL VALLE. 

260/2019 22/03 PROM. ORD. 19/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 01010. PLAN 
LAS VARILLAS HOGAR. CASA Nº 17. TIBALDI FABIAN MIGUEL. 

261/2019 22/03 PROM. ORD. 20/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 015. PLAN 
SI.VA.VI. PLUS. CASA Nº 56. TOLOSA DIEGO FABIÁN. 

262/2019 22/03 PROM. ORD. 21/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 0118. PLAN MI 
FAMILIA MI HOGAR. CASA Nº 119. VENTURI ARIELA CARINA. 

263/2019 22/03 PROM. ORD. 22/2019- CESIÓN ED DERECHOS ADHERENTE Nº 0375. PLAN 
SI.VA.VI. II. CASA Nº 237. PINOTTO SEBASTIÁN ENRIQUE. 

264/2019 22/03 PROM. ORD. 23/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 236. PLAN 
SI.VA.VI. V CASA Nº 62. WLAKER MARÍA ELENA. 

265/2019 22/03 VALE DE COMBUSTIBLE DIESEL COMISIÓN MUNICIPAL DE LA MEMORIA. 

266/2019 22/03 VALE DE COMBUSTIBLE DIESEL ESCUELA DE ATLETISMO DE LA 
COOPERATIVA. 
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267/2019 22/03 VALE DE COMBUSTIBLE DIESEL ESCUELA DE KICK BOXING LAS VARILLAS. 

268/2019 22/03 VALE DE COMBUSTIBLE DIESEL ESCUELA DE VOLEY MASCULINO DE CLUB 
ALMAFUERTE LAS VARILLAS. 

269/2019 25/03 SUBS. ECON. NO REINETGRABLE- EVA VARELA. 

270/2019 25/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ORLEY ANTONIO DEMARCHI. 

271/2019 25/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMISIÓN DIRECTIVA DEL AERO CLUB 
LAS VARILLAS. 

272/2019 25/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CECILIA BAZAN. 

273/2019 25/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- FABIANA VIVANCO. 

274/2019 25/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARIANA DE LSO ÁNGELES FRANDINO. 

275/2019 25/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- JORGE DERRA. 

276/2019 25/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARIO ROJAS. 

277/2019 26/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIEGO ESCUDERO. 

278/2019 26/03 VALE DE COMBUSTIBLE NAFTA SÚPER LUIS FORNERO. 

279/2019 26/03 VALE DE COMBUSTIBLE NAFTA SÚPER FLAVIO NAZARETH TORRES. 

280/2019 26/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- UNIDAD DE VIOLENCIA FAMILIAR. 

281/2019 26/03 VALE DE COMBUSTIBLE NAFTA SÚPER JORGE RAÚL RODRIGUEZ. 

282/2019 28/03 VALE DE COMBUSTIBLE DIESEL INSTITUTO PRIVADO MADRE TERESA DE 
CALCUTA. 

283/2019 28/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB DE ABUELOS LAS VARILLAS. 

284/2019 28/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MOVIMIENTO FEMINISTA LAS VARILLAS. 

285/2019 28/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ASESORES FITOSANITARIOS. 

286/2019 28/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CECIP (PRESENTACIÓN DEL LIBRO 
PIONEROS Y EMPRENDEDORES). 

287/2019 28/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COOPERADORA POLICIAL LAS VARILLAS. 

288/2019 28/03 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LORENA SARMIENTO. 

289/2019 28/03 PROM. ORD. 24/2019- EXTINCIÓN ED OBLIGACIONES PLAN SI.VA.VI. I. 
ADHERENTE Nº 078. CAGNOLO ALEJANDRO ESTEBAN. 

290/2019 28/03 PROM. ORD. 25/2019- EXTICIÓN DE OBLIGACIONES PLAN SI.VA.VI. II. 
ADHERENTE Nº 004. GHIOTTI MARÍA LAURA. 
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291/2019 28/03 PROM. ORD. 26/2019- MODIFICCIÓN ORD. 255/2018. TARIFARIA 2019. 
REDUCCIÓN TASA DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

292/2019 28/03 PROM. ORD. 27/2019- FRACCIONAMIENTO LOTE MAROUCH MONCADA- 
APROBACIÓN CONVENIO DONACIÓN. 

293/2019 28/03 PROM. ORD. 28/2019- APROBACIÓN CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA ENTRE MLV Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL. FACULTAD 
REGIONAL SAN FRANCISCO. 

294/2019 29/03 RESPONSABILIDAD TÉCNICA. 

 


